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Una vez comprobado el quórum se inicia la sesión con la siguiente agenda: 

 

Punto Único:  

Proyecto Bioenergía Tica S.A. 

  

Preside  Nelson Delgado Cabezas  

Muy buenas tardes tengan todos ,celebramos hoy sesión extraordinaria N°426 del día 

viernes 16 de octubre del año 2015, al ser las 3:15 de la tarde abro la sesión. No sin antes 

darles un caluroso saludo de bienvenida a los señores del honorable Concejo Municipal, al 

señor alcalde don Lizanías Zúñiga López, la primera Vicealcaldesa doña Karol Ruiz ,a los 

señores regidores, síndicos ,sub síndicos ,señora secretaria; también darles el caluroso 

saludo de bienvenida al señor Vianney Saborío Granados ,señores Alcaldes de Tilaran 

Jovel Arias, señor Alcalde de Bagaces don Jorge Rojas, señores regidores que también nos 

acompañan ,señores de la oficina del Ambiente de Bagaces, señorita de la Oficina del 

Ambiente doña Katherine, a todos los que nos acompañan hoy acá en sesión sean todos 

bienvenidos, un gusto y dándole gracias a Dios por permitirnos estar hoy acá .Así que 

tenemos en agenda como punto numero Proyecto de Bioenergía Tica S.A . 

Vianney Saborío Granados buenas tardes señores del Concejo Municipal de Cañas ,nos sentimos 

muy honrados de volverlos a visitar ,después de un tiempo de no reunirnos todos juntos, aunque 

hemos estado en constante comunicación y visitas aquí al cantón todo con respecto al Proyecto de 

Bioenergía Tica con los tres cantones; me acompaña hoy, el licenciado Barquero quien es el asesor 

legal de la empresa y ha tenido la experiencia de pasar por todo el proceso legal desde que 

comenzamos en la Contraloría y junto con todos nosotros les ha tocado pasar estos martirios que 

han sido poder desarrollar este proyecto ,entiendo que hay cierto grado de tal vez hasta de 

desesperación por parte de varios sectores Municipales por el temas del ritmo que lleva el desarrollo 

del Proyecto ,hoy quiero recordarles varios aspectos de tiempo que se han dado con respecto al 

Proyecto, voy a mostrar el diseño y en el punto que estamos medular que es el otorgamiento de 

permisos ambientales en SETENA .Los 4 o 5 reglones (se refiere a representación), que tengo en 

verde claro nos indican las partes que hemos avanzado ,no entro en detalles en esta pequeña 

referencia, vamos a hablar ,detalles de documentaciones y cosas adicionales de cosas que se han 

hecho ,sino de lo grueso que ha calificado lo que ha sido el proceso del Proyecto ,se inició con una 

solicitud de autorización de contratación directa de la Contraloría General de la Republica que duro 



Acta 426 -2015.  Período 2010-2016 
Sesión Extraordinaria. Viernes 16 de Octubre de 2015. 
 

3 
 

un año en ser respondida por la Contraloría General de la Republica, tanto en esa etapa como en la 

etapa del referendo del contrato no entendemos las razones aún hoy por las cuales la Contraloría 

atraso tanto este proceso ,un proyecto que trate de una connotación muy especial porque no 

solamente ha reunido tres cantones como siempre lo hemos dicho, tres cantones con problemas 

similares o igual ,tres cantones con alcaldes de tres partidos diferentes, donde lo político no ha 

tenido que ver nada en este proceso, donde hemos tenido el apoyo del Ministerio de Salud tanto del 

Gobierno pasado como el respaldo que se ha dado el proceso precisamente por lo que ha significado 

el proyecto ,luego de aproximadamente 6 meses de redacción ,de revisión y aprobación del borrador 

del contrato acordado entre las Municipalidades y la empresa; esos 6 meses fueron los que duramos 

redactando el contrato enviándoselos a los Concejos ,los Concejos haciéndole las observaciones y 

retroalimentándonos para llegar finalmente al contrato que mandamos a refrendar a la Contraloría 

se presenta a referendo dicho contrato que demora exactamente un año más en ser aprobado y no 

solamente eso que duro ese año sino que fue un proceso exagerado de consultas y variaciones al 

documento original, la Contraloría nosotros lo hemos dicho muchas veces se paseó en las 

Municipalidades de estos cantones ,se paseó porque le sesionó las oportunidades en este mismo 

proyecto ,por ejemplo la Contraloría nos hizo justificar centímetro por centímetro el Proyecto y nos 

autorizó hasta 3 hectáreas para utilizar a pesar de que hay reglamentos constructivos que nos dicen a 

nosotros cuales son las dimensiones mínimas y aquí lo saben muy bien en las Municipalidades ,la 

Contraloría nos hizo justificar hasta el tamaño de los servicios sanitarios ,todo en un proceso que 

como les digo tomo un año .Dentro de ese seccionamiento de ese corte de oportunidades que le dio, 

que le quito a las Municipalidades está el tema de la producción del Compuse del abono orgánico la 

Contraloría no autorizo a la empresa a producir el Compuse en las 29 hectáreas que le quedan al 

terreno, de 3 que aprobó y que aproximadamente vamos utilizar una ,no autorizo hacer eso en la 

propiedad; entonces enfrentamos un montón de problemas de bancos que le faltan patas y que 

hemos querido dejar pendiente de reparar porque como decía un miembro del grupo legal 

anteriormente decía ,montémonos en el bus saquemos ese referéndum para echar a caminar porque 

en realidad 2 años más el tiempo que se llevó el análisis del Proyecto estamos hablando de casi 30 

meses en ese proceso .A partir del momento que nos dieron el referéndum y cumpliendo con lo que 

estipula la ley nuestra empresa deposito o ha mantenido vigente una garantía de cumplimiento de 

aproximadamente 100 millones de colones para que este Proyecto camine ,solo de Garantía de 

Cumplimiento ,se renueva permanentemente .Vamos a pasar las historias de la autorización y el 

referéndum son bastante conocidas pero no quería dejar de señalar esos aspectos ,porque 

precisamente cuando la Contraloría tiene precisamente en sus manos para definir los temas de 

organización y al referéndum ,la empresa no puede hacer nada, las Municipalidades no pueden 
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hacer nada y lo que hicimos fue buscar apoyos y presionar por diferentes sectores para apurar el 

tema ,entonces es más  que conocido ese tema de la autorización del referéndum ,he de ahí ya 

pasamos a elaborar el estudio del Impacto Ambiental ,yo quería mostrarles antes de entrar en el 

tema del estudio del Impacto Ambiental unas diapositivas de lo que va a ser el Proyecto o lo que se 

ha estado haciendo con respecto a diseño ,se perforo un pozo que costo aproximadamente 13 

millones de colones ,un pozo de 80 metros de profundidad con todo lo que se requiere tener una 

potabilidad del agua ,porque en realidad el pozo, el proceso industrial que nosotros vamos a tener 

no necesita agua ,vamos a extraer agua ;entonces este pozo se perforo principalmente para  cubrir 

las necesidades de consumo humano del personal ,se hizo este pozo precisamente coincidió al poco 

tiempo de estar listo ,se hizo la visita de Setena después de que presentamos el estudio de Impacto 

Ambiental en enero, en marzo hicieron la visita y ya se encontraron el pozo perforado y listo, en el 

caso del pozo estamos en proceso de que le otorguen la viabilidad ambiental está en SETENA junto 

con el estudio de Impacto Ambiental, esto es una muestra de cómo va a quedar la planta finalmente 

A continuación se detalla la explosión:  
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Quiero aclararles una cosa en ningún aparte del Contrato se nos obliga a hacer eso porque 

precisamente la Contraloría General de la Republica dijo que nosotros no podíamos participar a las 

Municipalidades de los beneficios del Proyecto, eso es un tecnicismo porque finalmente se utilizó la 

palabra donación, entonces si las Municipalidades tener la facilidad de estar revisando al día y al 

momento que llegan los camiones o que sale, pueden estar revisando la información de lo que se 

vaya a mover. Así va estar la distribución de la planta que se va a dar, los planos finales definitivos 

un par de semanas están listos, nosotros para afinar este diseño, tenemos que recordar algo esta es la 

primera planta de este tipo en Centroamérica. Quiero entrar ahora con el tema del estudio del 

Impacto Ambiental contaba con los permisos ambientales para un relleno sanitario ,entonces 

precisamente por esa urgencia que existe para las Municipalidades de desarrollar este Proyecto 

hicimos una consulta ,fuimos personalmente todo el equipo a reunirnos con la Comisión Plenaria de 
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Setena para solicitarles su criterio de un concejo y que nos dieran la luz de por dónde podríamos 

aprovechar los permisos ambientales que ya existían y sino los permisos, al menos los protocolos 

para generar esos permisos duraron 9 meses la Comisión Plenaria en decirnos no hay nada que 

hacer tienen que comenzar de cero ,no se puede aprovechar nada ,finalmente comenzamos a trabajar 

en la elaboración del estudio de Impacto Ambiental ,incorporamos los protocolos de geotecnia 

,geología, hidrogeología ,arqueología y sociología, estamos hablando de que todos estudios que no 

se hacen en 8 días ,esto fueran muchas horas de trabajo ,muchos técnicos ,se terminó con un legado 

de más de 400 páginas y finalmente lo que le recibe Setena al gestor ambiental son como 120 y 

hubo que agarrar esas 400 y hacer un resumen para presentarlo finalmente a Setena ,el estudio de 

Impacto Ambiental se entregó el 14 de enero del 2015 ,hace 9 meses y 2 días, hay la empresa y las 

Municipalidades a parte de la fuerza ,de la presión que podamos hacer directa o indirectamente a 

través de otros niveles gubernamentales no podemos hacer nada, yo hago hincapié en esto porque 

muchas veces me dicen estamos preocupados que pasa con Setena ,desgraciadamente ese es el 

sistema que tenemos en este país y este así van caminando las cosas ,si quiero ser justo y don Jovel 

me puede decir si concuerdo con lo que ha sido la realidad doña Patricia Bonilla la que es la que 

lidera el grupo ,ha tenido el expediente y toda la buena voluntad junto con don Eduardo Murillo 

ellos han estado encima del Proyecto ,han estado moviendo profesionales que lo están analizando e 

inclusive extraoficialmente se nos había dicho o se nos había insinuado de que en el mes de la Patria 

lo íbamos a tener la solicitud de anexos ,entonces desgraciadamente la complejidad, él tipo de 

estudio del Impacto Ambiental y otras cositas más de las cuales les quiero hablar ahora han puesto 

un poco cuesta arriba que Setena los pueda sacar la solicitud de anexos ,Setena nos va a volver a 

pedir que aclaremos puntos de la información que se les paso que ampliemos estudio ,etc. Eso es 

algo que nosotros en este momento no podemos hacer nada ,don Jovel yo lo he visto ir 

insistentemente a Setena ,en una oportunidad lo acompañamos para pedirles reiteradamente por 

favor ayúdennos ,estamos urgidos ,porque aquí lo vimos claramente hace unos años ,fue cuestión de 

que abrieran Tecno ambienté y comenzaron a correr los cierres de los vertederos es clarísimo, un 

mes más de que abrieron Tecno ambienté llegaron las ordenes de cierres claro el Ministerio de 

Salud ,se justificó que ya había una solución ,ha habido muchas soluciones ,podían haberlos llevado 

y esos costos igual a Miramar son altos para las Municipalidades ,nosotros somos conscientes de 

eso, nosotros tenemos clarísimo el problema que representa para las Municipalidades no solamente 

tenemos que tener claro otra situación que yo se lo dije un día a una persona que estaba hablando 

paja de los proyectos y yo le decía es que ustedes pretenden que nosotros hagamos el Proyecto por 

amor y nosotros tenemos un negocio ,ustedes tienen una responsabilidad con sus gobernados 

,nosotros tenemos un negocio y tenemos que compaginar esos intereses ,nosotros  llevamos más de 
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400 mil dólares invertidos en este Proyecto ,como van a decir que nosotros estamos atrasando el 

Proyecto por gusto ,porque hay gente que está diciendo eso ,teniendo en este momento ese 

expediente en  Setena en revisión donde ni las Municipalidades ni Bioenergía Tica, ni San Vianney 

ni el Papa ,porque SETENA, son los que tienen que mover ,cumpliendo con todo lo que tiene que 

cumplir ,quiero dejar muy clara esa situación también .Hay un tema muy importante también con el 

asunto de Setena ,con los desarrollos del Proyecto son los tiempos ,un escenario optimo que 

podríamos considerar son los siguientes que Setena nos solicite los anexos este lunes que viene 

entre 3 días que no sabemos si va a ser o no ,la empresa haciendo su mayor esfuerzo podría durar 

hasta 4 semanas ,alistando una respuesta dependiendo de lo que nos consulten y aquí es donde 

entramos en otro tema delicadísimo y que miren que ustedes me van a perdonar pero hoy los vengo 

a desinflar en cuanto a lo del interés del Proyecto, en cuanto al tiempo del desarrollo del proyecto 

porque dependiendo de lo que nos pregunten es posible que tengamos que ir a otras instituciones 

como es el caso de Senara con el estudio de hidrogeología ahorita lo explico, Setena podría durar 

revisando esas respuestas nuestras 5 meses ,entonces estamos hablando como buenísimo siendo 

súper positivo de que aquí a 6 meses es probable que nos den los permisos ambientales ,dentro de 6 

meses en el mejor de los casos tal vez hasta estoy fantaseando podría ser que comencemos la etapa 

de construcción que aunque nosotros tenemos todo para tratar de tenerla construida en un tiempo 

aproximado de unos 3 meses .Vamos a un escenario realista ,ese es un óptimo ,Setena solicita los 

anexos en noviembre como les dije el tema de la complejidad depende de lo que nos pidan y aquí 

está el caso de Senara y el protocolo de hidrogeología dentro de la lista de los protocolos que les 

mencione está el hidrogeología que se realizó como es un estudio de Impacto Ambiental de 

SENARA, la lógica dice que al que le tenemos que hacer caso para hacer el estudio del Impacto 

Ambiental es a SENARA, tenemos que cumplir con los requisitos, perdón que pidió Setena ,es 

estudio de Impacto Ambiental para Setena y tenemos que cumplir con los requisitos que nos pide 

Setena para el estudio de hidrogeología, en Setena nos dicen es probable que este estudio de 

hidrogeología se envié a SENARA a consulta y aquí viene la parte triste nos fuimos don Jovel ,su 

servidor y otro compañero de la oficina a hablar con SENARA ,porque en una oportunidad uno de 

los jerarcas de SENAR a nos dijeron ¿hicieron estudio de hidrogeología?, si señor y que utilizaron 

los requisitos de SENARA o los requisitos SETENA, yo les dije de SETENA y me dijo ah es que 

los de nosotros son diferentes ,hablamos con una asesora que realiza ese tipo de estudios en base a 

los requerimientos de Senara y le pedimos que nos cotizara el trabajo ,entonces hacer el estudio 

requiere de 3 a 4 meses y una inversión de 70 mil dólares ,esto sucederá si SETENA manda a 

consulta el estudio de hidrogeología a SENARA como es un tema muy delicado por el tipo de 

Proyecto que tenemos nosotros consideramos que los funcionarios van a protegerse la espalda 
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mandando a consulta a SENARA,  el Protocolo de hidrogeología en SENARA nos dijeron traiga el 

Proyecto ,traiga el estudio para analizarlo vale 150 mil colones el análisis ,duramos para darle un 

estudio rápido dura mes y medio ,y finalmente nos dijo el jefe de departamento ,ellos nos van a 

pedir anexos igual como SETENA ,cuando ustedes presenten los anexos duramos 5 meses más 

analizándolos ,entonces un mes analizándolo,5 meses de revisión ,4 meses para la autorización 

vamos como por 10 meses .Esto es la realidad que estamos viviendo con ese tema ,no ha pasado 

pero tan pronto Setena nos pase la solicitud de anexos sabemos que eso va a suceder, tiene toda la 

lógica ;entonces si queremos ser claros en que la empresa tomara las medidas necesarias para 

realizar el estudio ,lo antes posible y responder a los anexos con la máxima seriedad .Ahora hay un 

tema que si les quiero llamar la atención a esto porque resulta que aparte de esta situación de 

proceso normal que pasa un proyecto se nos suma la gente que mete recursos en SETENA ya hay 2 

recursos metidos de una gente que yo llamo terroristas ambientales porque no lo están haciendo con 

buena voluntad ,buena voluntad es que si alguien tiene una duda o alguna observación, alguna 

consulta sobre el Proyecto que venga y hable que si se encontró que hay un error que venga y lo 

diga para subsanarlo eso es buena voluntad, no pero es que es gente que llega a tratar de parar al 

proyecto ,a tratar de lerdearlo lo más posible y hasta tratar de que no se haga ,hay mucha gente de 

esta que vive como esbirros de otras empresas ,en un principio cuando estuvimos en la etapa de 

contratación directa ,increíblemente 3 días después de que metimos el documento en la Contraloría 

llego un escrito de Tecno Ambiente oponiéndose a todo ,pero si lo vemos Tecno Ambiente es 

nuestra competencia y nosotros como parte de un negocio estamos claro que ellos van a hacer una 

cosa de estas ,pero esta gente a la que me estoy refiriendo no tiene parte en esto y aparte de que 

recurre a maneras bastante desleales para no llamarlas de otro nombre más feo ,voy a referirme 

específicamente a estos 2 casos ,uno de los recursos esta presentado por el licenciado Rafael Ángel 

Rojas Jiménez, vecino del cantón de Desamparados de San José, entre otras cosas no le gusta el 

nombre del Proyecto que tiene en SETENA ,el considera que hay que decirle no lo dice así en el 

documento pero es lo que se le entiende que había que ponerle Proyecto de Recolección y 

Separación de Desechos ,nosotros lo quisimos llamar Proyecto de las Alturas ,estamos con los 

cantones de las alturas ,un nombre muy bonito ,muy simple ,clarísimo al señor no le gusto y está 

metiendo en Setena un recurso al respecto dice que debe de tener certeza de cuantas toneladas 

mínimas se necesitan para poder poner en operación en dicha planta ,Jovel que fue lo que hicimos 

en la Contraloría General de la Republica ,fue lo primero que la Contraloría General de la 

Republica nos pidió traigan toda la justificación económica del Proyecto ,hicimos hasta un estudio 

de mercadeo para la colocación del combustible de residuos ,es que la gente cree que de verdad uno 

llega y está soplando y haciendo botellas y lo hemos agarrado con mucha seriedad esto es un 
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proyecto complejo ,somos los primeros que lo tratan de desarrollar en este país ,son las primeras 

Municipalidades que tienen la claridad de buscar opciones diferentes y verdaderamente amigables 

con el ambiente ,no vamos a enterrar los pecados en este Proyecto para mucha gente ,nos paseamos 

en los rellenos sanitarios ,ahí están los enemigos ,dice deja entre ver que no existe una sola planta 

de producción de energía eléctrica con combustible de residuos ,ósea que no vamos a tener clientes 

para el combustible de residuos ,que como en este momento no hay ni una planta generando energía 

con basura el combustible de residuos nuestro no sirve para nada esta huérfano, lo hemos dicho 

desde un principio ,en un principio e inclusive no lo quisimos confirmar, Cemex está interesado en 

el combustible y están interesados todos los que consuman troque de petróleo ,porque es una opción 

más barata ,es una opción más limpia en cuanto a emisiones y no solamente sirve para producir 

energía eléctrica, está gente está agarrando el tema para meterlos en el tema que se llama el pecado 

de la incineración. Qué tenemos que ver nosotros con la incineración y hablémoslo claro 

incineración o gasificación o plasma no son lo mismo ,ellos hablan de incineración porque 

generalmente ha sido una mala palabra para el nivel ambiental pero no es lo mismo, ni siquiera 

estamos ahí ,inicialmente y vuelvo a recalcar el Proyecto estaba diseñado para llagar al generación 

eléctrica, pero hay varias cosas que no se dieron en el tiempo para poder llegar ahí ,uno las 

tecnologías ,hay tecnologías de gasificación que es las  que nosotros consideramos optimas que no 

tienen suficiente tiempo funcionando para poder tener un criterio claro ,porque son una infinidad de 

problemas claros que tienen todos los equipos ,como pasa con un chapulín, como pasa con un 

tractor, ellos trabajan y en determinado momento como se hace y darle mantenimiento preventivo 

todas esas cosas dependiendo de la tecnología puede ser muy complicado y también no está claro el 

tema de la Ley de Generación con Residuos ,entonces con ese desamparo legal como le vamos 

nosotros a ofrecer a las Municipalidades meterse en eso no tiene pie ni cabeza ,entonces que 

hicimos echamos un paso para atrás y nos quedamos en la producción del combustible ,porque los 

hornos están trabajando industriales en el país ya cuentan con permisos en el país para utilizar este 

tipo de combustibles, además de que tienen los sistemas de depuración necesarios para bajar las 

emisiones ,por eso fue que nosotros no llegamos a la parte de la generación eléctrica ,pero no 

estamos en la generación eléctrica me llamo mucho la atención una página web de un individuo de 

aquí del lado de Abangares donde inclusive nos relacionó a nosotros a Bioenergía Tica con la gente 

que ofreció el proceso de gasificación en Puntarenas ni los conocemos, nunca hemos tenido nada 

que ver pero diay son los mismos y ellos van a producir el combustible aquí y van a contaminar .Y 

ahora que estoy hablando de eso porque nos vayamos mucho aquí hay muy buena información del 

cantón y las cosas que se dan me entere del comentario de una funcionaria ,me voy a mantener el 

nombre de la Institución que dijo que nosotros como vamos a producir un combustible de residuos 
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para mandarlo a los países pobres para incinerar y envenenar a  la gente de esos países pobres y que 

nosotros tenemos que llegar al escritorio de ella y que hay van a saber cómo son las cosas ,se los 

estoy diciendo y no se asusten cuando yo les diga venga ,porque lo tenemos clarísimo ,hemos 

estado definiendo muy claramente quienes son los enemigos de este Proyecto y si alguien quiere 

hacerse enemigo de este Proyecto que tiene todo el derecho que se justifique bien porque así y les 

voy a terminar lo de este caso y voy a seguir con el otro que es cortito y se van a dar cuenta ahorita 

que les termine de decir porque nosotros vamos a establecer demandas penales si es posible que 

estén utilizando estos medios para desinformar ,para alterar y hasta para atrasar en el Proyecto 

porque que pasa una estupideces esa perdónenme la expresión ,esto significa que un analista en 

SETENA va a decir bueno esto podría ser entonces mejor le pedimos a la empresa que haga más 

grande el estudio ambiental para tener claro esto que están diciendo en un recurso como este 

entonces hay va más tiempo como este ,esto significa tiempo ,esto significa dinero a la empresa y 

esto sobretodo me molesta grandemente por la falsedad y por los medios que se están utilizando 

este vecino de Desamparados de San José ya les dije verdad que no hay en donde vender el CDR 

que Dios los Bendiga; en cuanto al otro caso se llama la Licda. María Emilia Quesada Guerrero de 

Cañas, nosotros no la conocemos y supongo que más de uno de ustedes la conocen, voy a leer 

conforme lo escribí ayer que estaba más tranquilo en cuanto a la Licda. Quesada recurro a mañas 

muy deplorables primero recogen firmas de personas que engañan con un documento con tema 

diferente, llegaron a la salida de Universidad Latina y le dijeron ustedes nos apoyan en este 

Proyecto ambiental, si claro como toda la juventud de este país es pro ,la gran mayoría de la 

juventud de este país es pro y firmaron ,numero de cedula y teléfono gracias a Dios ,la señora esta 

pone en el documento todos nosotros vecinos de Cañas y después de revisar las 95 firmas nos dimos 

cuenta que un gran porcentaje no son de Cañas hay gente de Puntarenas, gente de San José ,hay 

gente Nicoya, hay gente de todos lados para meter este documento y dice lo siguiente que todos los 

firmantes son vecinos de Cañas y en una parte dice que se volverá a inundar de desechos las calles 

por desarrollar un negocio privado ,ustedes le encuentran la lógica a esto ,que tiene que ver 

Bioenergía Tica con la recolección de desechos en los 3 cantones ,absolutamente nada ,las 

Municipalidades hoy por hoy con la complicación que tienen, los gastos, los costos ,están dejando 

la basura botada, esto es una barbaridad ,entonces hay un  sacrificio muy grande por lo menos para 

la Municipalidad estamos clarísimos y esta gente dice esta barbaridades ,resulta que esos recursos 

fueron presentados con 8 días de diferencia, los 2 licenciados casualmente son amigos y sino vean 

el Facebook y este solicitan una audiencia pública. Uno de los protocolos que hicimos amplio como 

se pudo ,precisamente por la connotación del Proyecto fue el de sociología ,se consultaron 

aproximadamente 75 instituciones ,222 funcionarios públicos ,más de 1000 personas vecinas de los 
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diferentes cantones ,dando un amplísimo apoyo de la ciudadanía a nuestro Proyecto y así fue desde 

que por primera vez en una audiencia pública en Tilaran y participamos nosotros aun sin haber 

llegado a acuerdo con las Municipalidades ,el pueblo de Tilaran dijo ese es el Proyecto que le sirve 

a la población ,estos mercenarios ambientales son los que provocan atrasos importantes en los 

Proyectos como el nuestro ,el Proyecto de todos nosotros ,es de todos nosotros y como lo dije al 

principio si hubiera una buena intención en sus actos ,si hubieran llegado a conversar con la 

empresa o con las Municipalidades ,pero esa no es su intención y yo nada más para finalizar tengo 

una ultimo diapositiva que presentarles, antes de presentarles un video .Busquemos los verdaderos 

obstáculos para que este Proyecto salga y no tengan miedo de hablarlo aún más ,si ustedes 

encuentran una persona tenga observaciones que no le gusta el Proyecto con mucho gusto estamos 

disponibles para hablar con ellos, nosotros como parte de la acción social que tenemos en el 

Proyecto esta eso ,la gente entienda que sepan que lo que traen son beneficios grandes para las 

Municipalidades. Don Vianney es nada más para aclarar porque ella público que yo les había 

donado 3 hectáreas y me gustaría que nos dijera si nos van a aclarar si no nos van a aclarar un 

alquiler por el terreno, les aclaro eso ustedes me van a disculpar en una ocasión tenía yo una 

farmacia en San José y por cosas de la vida estaba cobrando como 10 0 15 céntimos más caros unos 

chupones y me llego el Ministerio de Gobernación y les dije disculpe es que yo no sabía ,y me dijo 

es que usted no puede ignorar las cosas de la ley si está metido en el negocio ,entonces con todas las 

cosas yo supongo que todas las cosas se proyectan ,pero aclaro la situación de la propiedad para 

darle gusto a esta gente ,el tema de la propiedad de la Municipalidad de Cañas de 32 hectáreas se 

incluyó en el Proyecto ,es una propiedad que esta comprada con un crédito al IFAM y la empresa va 

a pagar un alquiler equivalente a ese pago que se le hace al IFAM por todo el plazo del Proyecto ,no 

cuando se le termine de pagar al IFAM,y solo por las 3 hectáreas que están autorizadas que vamos a 

utilizar una y un poquito ,entonces les paso el video ,muchas gracias. 

Alcalde Tilarán Jovel Arias 

Buenas tardes señores regidores, síndicos y sindicas, publico que nos acompaña, compañeros de la 

empresa Bioenergía Tica, quiero decirles que Marlon es nuestro asesor de Gestión Ambiental y me 

lo traje ,el conoce poco de este Proyecto porque hace unos meses fue contratado ,entonces me 

interesa que se vaya involucrando ,aquí están los 3 gestores de las 3 Municipalidades es importante 

quiero iniciar una pequeña participación porque no quiero dejar de hablar del Proyecto ,para mi es 

uno de los Proyectos o quizás el más importante de estos 3 Municipios, primero que todo 

agradecerles a todos ustedes que siempre han creído en el proyecto y siempre nos han apoyado cada 

vez que hemos recurrido con el respaldo de ustedes mediante acuerdos siempre lo hemos obtenido 
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no solamente de ustedes sino también de la Municipalidad de Bagaces que también siempre hemos 

tenido respaldo ,nosotros como Alcaldes y en verdad pues como lo decía don Vianney son muchas 

las piedras que se interponen en el camino y esto es natural ,para mi es algo que no deberíamos de 

asustarnos porque es de esperarlo que el Proyecto tenga enemigos y tenga enemigos no por el hecho 

de que sea un Proyecto bueno o malo ,los enemigos es por aquello que yo les conté y es un asunto 

económico y hay esta todo es asunto económico que está de por medio como hable yo con doña 

Patricia Bolaños ,quien es la coordinadora técnica de SETENA, en este tipo de estudios, le decía 

doña Patricia cuando alguien surge en este país o en un cantón le sobran los enemigos ,ustedes han 

visto que cuando alguien del pueblo comienza a hacer plata o empieza a emprenderse y a 

desarrollarse dentro del cantón ,entonces comienza el egoísmo ,comienza la envidia sobre aquella 

persona y llega un momento en que no lo dejan trabajar ,muy bueno esto es algo parecido ,3 

cantones que se pongan de acuerdo ,que lo digo ante ustedes somos los únicos 3 cantones de este 

país que ha buscado alternativas de solución para el tratamiento definitivo de los desechos sólidos 

que producimos ,en este país y así se lo he dicho al IFAM y así se lo he dicho a la Unión de 

Gobiernos Locales dos grandes instituciones en este país y por lo menos que ellos se han 

preocupado por buscar como darle respaldo a las Municipalidades para resolver un problema tan 

serio como es el tratamiento y la disposición de sus desechos ,no solamente tratarlos ,sino también 

tenemos que ver donde los vamos a llevar y resulta que no hacen nada .Hace poco tuve una reunión 

con la Unión de Gobiernos Locales y con la junta directiva en San José ,porque me invitaron porque 

querían conocer este Proyecto ,les dije la verdad porque vieras que en estas cosas si algo a mí me ha 

caracterizado es que cuando tengo que decir la verdad la digo ,pero el IFAM a lo que se ha dedicado 

es a prestar plata en este país ,esa es la verdad ,la Unión de Gobiernos Locales hasta ahora le está 

poniendo cuidado ,entonces no podemos extrañarnos que el Proyecto tiene enemigos y bastantes ya 

encontramos estos 2 escritos de gran sorpresa de 94 firmas ,donde lo primero que hicimos fue un 

estudio en Tribunal Supremo de Elecciones para identificar todas las personas que habían firmado 

este escrito ,eso fue lo primero que hicimos y cuando el escrito lo encabeza que son vecinos de 

Cañas ,cual fue la sorpresa que me encontré como 10 o 15 de Tilaran y entonces digo yo como esta 

muchacha firmo y tengo que decirles que hasta una muchacha que está estudiando en la 

Universidad Latina que es abogada de Tilaran firmo este documento yo me quedé sorprendido y me 

di la tarea de conversar con una de ellas porque yo la conocía y trabajo en la Municipalidad y le 

digo mira usted firmo un documento de oposición manifestándote que no estas de acurdo con el 

Proyecto de tratamientos de desechos sólidos que estamos trabajando 3 cantones y entonces 

comenzó a hacerle números y me dijo don Jovel esto es un engaño lo que nos hicieron en la 

Universidad habían 2 tipas no las conozco sentadas ahí, nosotros estábamos en recreo y ellas nos 
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estaban llamando y en forma rápida firmamos el documento ,pero también tengo un documento 

donde están desmintiendo y más bien hay 10 que me lo firmaron donde se están retractando 

diciendo que jamás se van a oponer al Proyecto ,que a ellos se los dijo que es un Proyecto 

Ambiental e iban algo precisadas ,pensaron que era un Proyecto Ambiental de la Universidad y 

entonces firmaron ;este otro señor que ahora lo había mencionado don Vianney me imagino que 

ustedes como cañeros lo conocen, entonces hicimos el estudio del Tribunal de Elecciones y hay 

gente de Bijagua ,Bagaces ,Tilaran ,Cañas ,Upala yo tengo identificados uno por uno de donde son 

cada uno de ellos y estoy seguro que sino en su totalidad un gran porcentaje ni siquiera se dieron 

cuenta lo que estaban firmando ,ahora precisamente el miércoles nos reunimos en San José 

estuvimos con el representante de la empresa que esta con el estudio del Impacto Ambiental y el 

como encargado del estudio quedamos en que iba ir a hablar a Setena ,para ver que les parecía si 

este mismo escrito del cual tenemos ya encabezado ,íbamos a continuar con las firmas y que efecto 

podría tener de retractar ante Setena de que esta gente fue engañada ,entonces quedo de ir esta 

próxima semana vamos a ver cómo nos va. Vieras que lastima me da, porque yo en igual condición 

de ustedes yo desocupo el 1 de mayo si Dios me lo permite, y que mayor satisfacción podría ser 

para ustedes como regidores y uno como Alcalde poder decir bueno este Proyecto por lo menos ya 

quedo aprobado en SETENA ,la empresa tiene 3 meses para iniciar la construcción y la instalación 

de la planta ,como decía don Vianney es un proyecto modelo para este país ,una tecnología nueva 

diferente ,no vamos a enterrar basura o sea todo eso lo conocemos el contrato esta refrendado por la 

Contraloría y para hacer exactos las garantías son de 173 mil dólares ,eso es la garantía de 

cumplimiento que tiene depositado la empresa ,la empresa ha hecho enormes gastos ,si hay alguien 

interesado que este Proyecto salga es la empresa que ellos representan ,porque los recursos que han 

invertido no es jugando ,para empezar ni ustedes como Municipalidad de Cañas, Municipalidad de 

Bagaces ,ni nosotros como Tilaran ,hemos invertido un 5 en todo lo que es la asesoría jurídica ,la 

empresa ha tenido un abogado a tiempo completo ,elaborando los contratos ,proponiendo los 

escritos de las firmas ,una persona que ha estado a tiempo completo como es don Ricardo que 

conoce toda la parte jurídica del Proyecto desde que empezamos hasta el día de hoy ,eso lo ha 

pagado la empresa ,el estudio del Impacto Ambiental ,¿ustedes saben cuánto cuesta el estudio del 

Impacto Ambiental?, eso es un montón de plata y lo está asumiendo la empresa ,nosotros no hemos 

pagado un 5 y bien lo decía don Vianney nosotros llevamos ya una inversión de 400 mil dólares 

hacia adelante ,entonces uno de los grandes interesados de que este Proyecto salga es la misma 

empresa porque tiene una gran inversión hecha y por supuesto que a nosotros nos interesa que el 

Proyecto como tal se desarrolle ,es una lástima que un Proyecto de estos lo veamos de esta forma 

las Municipalidades van a tener un beneficio importante como tal ,vamos a tener un lugar óptimo 



Acta 426 -2015.  Período 2010-2016 
Sesión Extraordinaria. Viernes 16 de Octubre de 2015. 
 

14 
 

para depositar los desechos para hacer acreedores de un 5% por la venta del CDR ,todos ustedes 

conocen el tema este porque hace mucho tiempo venimos hablando como Municipalidades 

fundadoras del Proyecto van a ser modelos del país ,a nosotros nos han visitado cerca de 5 o 6 

delegaciones de diferentes Municipalidades de este país porque quieren conocer el proyecto, como 

hemos hecho nosotros para estar tan avanzados y yo le digo hemos sido perseverantes nos hemos 

caído ,nos hemos levantado ,nos hemos tropezado ,pero hemos apartado las piedras y hemos 

seguido ,no me cansare por lo menos en lo personal de ir hasta donde tengamos que ir ,en Setena 

hay una buena voluntad ,yo tuve la oportunidad de conversar con don Eduardo, doña Patricia los he 

visitado en varias ocasiones ,he sido persistente en esto para saber cómo va caminando el Proyecto 

como tal ,palabras textuales de doña Patricia “Jovel hemos sacado este proyecto desde los últimos 

que tenía y lo hemos puesto encima ,para nosotros como SETENA es un proyecto país y le estamos 

dando prioridad, y la última vez que  la visite vea que no es mentira este es el expediente, lo tengo 

sobre mi escritorio y estamos trabajando en esto ,lo que pasa es que hay una situación clara el 

proyecto tiene enemigos y no podemos dejar portillos abiertos ,nosotros como SETENA, sería fácil 

dale tramite y aprobarlo pero de camino se nos viene esto, se nos viene otro y hay que pararlo, 

entonces lo que estamos haciendo es trabajando en línea dando pasos firme y manteniéndolos 

informados a ustedes como vamos avanzando en el Proyecto ,esta es la realidad del Proyecto hay 

que seguir adelante, sigo pensando tal vez diferente a don Vianney, él habla de tiempos largos  

tengo la fe que esos tiempos los vamos a acortar y en esto tiene que ser uno persistente ,si voy todas 

las semanas a San José una de mis primeras visitas es a SETENA ,porque en ellos tienen que darse 

cuenta que este es uno de los proyectos más importantes ,es como cuando a ustedes llegan aquí y 

alguien hizo una solicitud ,miren necesitamos que nos ayuden dejan el documento y nunca volvió  

entonces uno como Alcalde y regidores piensa que posiblemente ya resolvió el problema porque no 

volvió a joder ,eso es lo que dice uno ,así es como tenemos que hacer nosotros vamos al MOPT 

presentamos una solicitud , si nos quedamos en la casa sentados, el MOPT nunca nos va a llamar 

para decir si se le aprobó hay que estar hiendo, esa es la dinámica que hay que manejar con este 

proyecto ,yo quería solo hacer una participación de esta manera y agradecerles una vez más señores 

y señoras regidoras, porque en verdad siempre hemos contado con el apoyo de ustedes y de igual 

manera los regidores de Bagaces ,las veces que hemos estado en Bagaces o hemos venido acá nos 

gusta hablar así y en esta forma del proyecto tiene muchas piedras en el camino no es tan fácil ,pero 

por lo menos Jovel Arias no se va a cansar, créanme que hasta el 1 de mayo voy a estar con las 

botas puestas en este proyecto ,así que si tienen algunas dudas o consultas las podemos evacuar para 

aclararlas más que todo, muchas gracias.- 
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Alcalde Lizanías Zúñiga López 

Muchas gracias señor presidente ,un saludo a los compañeros y compañeras de este Concejo, señora 

Vicealcaldesa ,a los compañeros, compañeras de Bagaces, Tilaran muy en especial; también quiero 

agradecer a la empresa don Vianney y licenciado que vienen ,creo que es parte de las 

responsabilidades de todos ,los compañeros que están atrás les agradecemos que estén acá, que se 

vengan a enterar de lo que se está haciendo ,antes de que se vaya Katherine me gustaría que tal vez 

usted me regale los datos de lo que se ha hecho de la parte eléctrica de cuanto está gastando esta 

Municipalidad actualmente mensualmente por mandar basura , si nos permite el señor presidente 

para que ellos nos aclaren porque ella se tiene que ir porque está estudiando.- 

Ingeniera Katherine Obando  

Buenas tardes en relación a lo del tendido eléctrico prácticamente está listo lo de la modificación 

presupuestaria que se hizo, porque en un inicio cuando se cotizo al ICE nos habían dicho que eran 6 

millones aproximadamente, se tuvieron que incluir aproximadamente 3 millones más para cubrir el 

proyecto de tendido eléctrico ,ahorita estamos atados nosotros también porque de acuerdo a la nota 

del ICE nosotros solicitamos la colaboración de mano de obra ,la Municipalidad se encargaba de 

comprar todos los materiales y el ICE nos colaboraba con el tema de mano de obra ,para eso el ICE 

si nos fue claro mediante una nota que teníamos que tener el permiso de Setena para nosotros poder 

dar inicio a la construcción del tendido ,entonces nosotros también estamos amarrados a eso y con 

el tema de cuánto gasta mensualmente la Municipalidad nosotros andamos ahorita tal vez entre unos 

7 y 8 millones de colones por mes ,enviando a Miramar ,solo lo que se paga por tratamiento y 

disposición en el relleno y a eso se le tiene que agregar todos los costos del servicio ,la maquinaria 

que se tiene hay y los salarios de las personas que trabajan ahí aparte de todo el sistema de 

recolección que tiene la Municipalidad .- 

Alcalde Lizanías Zúñiga López 

Quiero decir, este proyecto lo voy a defender hasta el final, porque nos ha costado ,ni siquiera 

nosotros para decidir nos reunimos con 20 empresas Jovel y colega de Bagaces ,no se hizo así 

arbitrariamente, cuando ya decidimos hacerlo con Bioenergía fuimos a la Contraloría muchísimas 

veces, para que nos volvieran a ver porque no conocían el proyecto, nunca se había hablado de no 

enterrar basura sino darle otro uso ,fuimos con el que en su momento era el diputado de Cañas Luis 

Fernando Mendoza él nos ayudó con la contralora para que nos volvieran a ver y así comenzó 

fuimos a SETENA, don Luis Fernando fue con nosotros a reunirnos con la comisión plenaria ,la 

empresa ,los abogados y el gestor ambiental, nos dijeron claro que si lo vamos a sacar de abajo y lo 

vamos a poner arriba, se ha llevado 2 años ,igual yo sé que Jorge como Alcalde ,Jovel y yo también 
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quiero luchar hasta el final con esto, porque creemos que estamos haciendo algo bueno ,beneficioso 

no para estos cantones sino para el mundo entero ,porque están diciendo que no hay que enterrar 

basura que dura 400 años contaminando y no vamos a contaminar 0.05% ,entonces ahí es cuando a 

uno le da pena, me parece muy acertada la idea del Concejo de Cañas que los invitara a ustedes para 

que vea como va y como estamos luchando, que ahí vamos caminando cuando la Contraloría nos 

aprobó esto también fuimos a la sala del presidente a enseñarle el proyecto a los señores diputados 

porque era el primer proyecto que era en América Latina y que eran 3 Municipalidades, con 3 

Alcaldes de diferentes partidos ,lo conoció doña Laura que en un principio nos permitieron tener los 

rellenos abiertos ,ya después esta misma señora se encargó de llamar a la Ministra,  hasta que se 

asustó y el que pago fue el Alcalde de Cañas que lo obligaron a mandar allá ,bendito sea Dios que a 

ustedes no la tienen ahí ,creo que más claro no hay una explicación de cómo va ,que es lo que se 

pretende ,no es ninguna contaminación, lo están haciendo en otros países ,cuantos años hace que lo 

está haciendo Europa que se viene trabajando allá e inclusive si esta ,a mí me tocó estar en 

Barcelona, ahí llegamos, dice el dueño cuidado esto va aquí y esto otro aquí  porque esto es para 

reciclar y esto es para quemar .Usted también se acuerda don Vianney lo que nos dijeron en la 

Contraloría de SETENA ,aquí tenemos que ir muy despacio porque todos los días tenemos alguien 

vigilándonos ,donde nos resbalamos hay nos caen .Una vez más agradecerles a los 3 Concejos ,a los 

3 que nos han apoyado en esta lucha por el bien de los pueblos y que ahora tomaran las decisiones 

,porque esa es la incertidumbre también don Vianney de que aquí los señores y señoras del Concejo 

les dicen diay que paso ,entonces si se está trabajando, vino un señor italiano a hacer una exposición 

el mismo Proyecto y yo dije que lindo tener que llevar uno 6 años más ,porque hay que primero 

trabajar y después hablar ,porque es tan difícil en este país ,muchas gracias deberás agradecidos con 

todos ,buenas noches y que Dios los acompañe.- 

Alcalde de Bagaces Jorge Rojas 

Buenas noches a todos, decirles señores que en realidad esta situación del manejo de los desechos a 

nosotros como alcaldes nos desvela de día y de noche, este proyecto hemos dado la lucha juntos que 

los señores del Concejo se sigan informando como va ,que la empresa siga trabajando más duro 

para que podamos salir lo más pronto posible ,lamentablemente nosotros como dice Lizanías,  los 3 

casi nos vamos pero que importante que por lo menos pudiéramos dejarlo ya con la aprobación de 

SETENA ,teniéndole consideración a la gente que viene para las Municipalidades, el Alcalde nuevo 

que entre a lidiar con la problemática esta, si se encuentra un proyecto aprobado sería una 

bendición. Nosotros en Bagaces hemos tenido tantas atravesadas de caballo como dicen ,denuncias 

al Ministerio de Salud, agradeciéndole a Dios toda la bendición que nos ha dado que hemos logrado 

tanto del Ministerio de Salud y todas la instituciones que nos vayan dando tiempo, exigiéndonos 
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una serie de medidas de mejoras ,un día estaba yo hay ordenando unos documentos y me tocan la 

puerta y me dice yo soy la señora que anda cerrando los botaderos de basura de Guanacaste y 

comenzó a hablarme, que Jovel no me dio información y que el otro tampoco, le dije que nosotros 

tampoco porque eso lo maneja el gestor ambiental y ahorita no está, venga en unos días para darle 

información ,pero lo más sorprendente es que nos llega un sala cuartazo y vemos que por el asunto 

de desobediencia no habíamos acatado la orden del personal ambiental de cerrar el botadero de 

basura ,dichosamente habíamos hecho gestiones junto con la Municipalidad de Tilaran ante el 

Ministerio y nos prorrogaron ,entonces la gente nos acusó por desobediencia y la sala cuarta dijo 

que no han desobedecido nada porque el Ministerio de Salud les dio permiso y la sorpresa es que un 

señor de Bagaces Juan Bustos, vemos que era un señor que vive por el sector del panteón, vende 

lotería aquí en Cañas ,ese señor era el que había metido el sala cuartazo quien le pagaría un abogado 

para que lo metiera y que sorpresa que un ciudadano posiblemente peor que las muchachas aquellas 

firma un sala cuartazo a la Municipalidad de Bagaces, porque les estamos recogiendo la basura a 

ellos ,la gente del mismo pueblo. Hemos luchado por todos lados de no llevar la basura a Miramar 

como lo acaba de decir la muchacha el costo que tiene ,nosotros actualizamos tarifas el año pasado 

y todo porque teníamos la orden de llevar y significaba que gastar 100 millones más y eso 

significaba subir la tarifa un montón ,dichosamente con esa prórroga que nos dio el Ministerio de 

Salud pudimos inclusive hasta bajar la tarifa más bien ,de ahí la importancia señores regidores de 

Cañas, los de Bagaces nos comunicamos bastante con el asunto del Proyecto y es cierto lo que decía 

Lizanías al señor de la empresa y le decía al compañero acá que Setena tiene que dar un visto 

buenos bien fundamentado y bien documentado y no dejar una hendija donde alguien se pueda 

meter ,es triste seguir esperando, pero hay que esperar con paciencia para llegar al momento pero 

bien seguro, creó que este Proyecto si Dios quiere y nos ayuda que sea una realidad ustedes saben 

que es de gran beneficio para toda la ciudadanía ,no es ni el alcalde que se va a beneficiar para uno 

es muy fácil pagar que le boten la basura ,el problema es tener encima de toda la situación que se da 

día a día y los culpables son los alcaldes, sí una bolsa de basura quedo botada este alcalde no está 

haciendo nada porque quedo una bolsa de basura botada ,ustedes saben lo que es este trajín de día a 

día con esta situación y si nosotros logramos con la ayuda de Dios para que este Proyecto se haga 

una realidad ,va a ser un beneficio no para los alcaldes sino para todos los 3 cantones más los que se 

van a adherir después porque yo sé que van a venir más cantones a la par del Proyecto ,así es que 

señores de Cañas, de Tilaran ,de Bagaces lo importante es que va avanzando el Proyecto y con 

paciencia queremos y yo creo que va a ser una realidad como digo en beneficios para todos ,muchas 

gracias.- 
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Regidora Thais Ocampo Campos 

Buenas tardes compañeros regidores ,regidoras, compañeros síndicos y sindicas, señor alcalde, 

señora secretaria ,compañeros de Bagaces y Tilaran ,estimados amigos de la empresa, compañeros 

de la Municipalidad de Cañas y amigos presentes .Ahora que escuchaba a los señores Alcaldes decir 

que se van y que ustedes quisieran que este proyecto quedara ya definido el 30 de Abril ,nosotros 

también nos vamos y ha sido un Concejo o 3 Concejos que han creído en el proyecto y sigue 

creyendo en el proyecto, no solo creer es la necesidad que tenemos ,este proyecto tiene que darse de 

mi parte los apoyo totalmente ,creo que así piensan los compañeros ,ver con tristeza como vecinos 

del mismo cantón nos hacen tanto daño ,ver como personas que nos hacen el daño después tratan de 

remediar por otro lado ,como esta señora que puso el recurso de amparo y no solo en este proyecto 

está haciendo daño ,está haciendo daño en muchas otras áreas ,ella cree que está haciendo bien y no 

creo que el contrato hay que renovarlo ,ahorita no están necesitando del Concejo ,así que por mi 

parte les digo como les decía don Jovel, de mi parte esperemos que ya el 30 de abril ,estemos ya con 

SETENA aprobado y  un paso más para entregarle a los compañeros que vienen, porque ya es algo 

que les va a garantizar que ya va a caminar ,a los Alcaldes felicitarlos, a la empresa gracias por la 

paciencia que han tenido de soportar todas estas cosas que se presentan en Costa Rica, que uno ve 

que para hacer las carreteras es un suplicio y vemos en otros países que para hacer la carretera se 

aprueban y se hacen y rápidamente ,solo en este país pasamos estas suplicias y felicitarlos de mi 

parte estoy de pleno con el proyecto, gracias señor .- 

Regidor Adolfo Cascante 

Gracias señor presidente, buenas noches compañeros regidores propietarios y suplentes ,síndicos 

propietarios y suplentes ,señor Alcalde ,primera Vicealcaldesa ,señora secretaria, compañero Jovel 

Arias y compañía, señor Jorge Rojas y compañía, los señores de la empresa. Soy firmante de la 

moción donde le solicitamos a la empresa que se reunieran y nos trajera información ,como dicen 

los Alcaldes dentro de 6 meses y 22 días nosotros nos vamos, con el panorama oscuro y gris que 

don Vianney nos pone este proyecto estará saliendo dentro de uno 2 años , nos preocupa por lo 

menos a mí personalmente como regidor, me preocupa que pensaran los nuevos Alcaldes porque 

ninguno de los 3 Alcaldes está poniendo su nombre para seguir ,que pensaran los nuevos Concejos 

tanto Tilaran ,Cañas y Bagaces con el proyecto ,sabemos que le van a salir al proyecto más 

enemigos donde se mueven los negocios hay enemigos y sigo pensando en que va a pasar con este 

proyecto, en SETENA sabemos lo difícil que es y a nosotros también nos resaltaba la duda porque 

tenemos 3 grandes proyectos que nos gustaría que por lo menos nos queden avanzados este Concejo 

de Cañas debe resolver 3 grandes proyectos ,como proyecto de los desechos sólidos dejarle resuelto 

esto al pueblo, el proyecto del agua, aunque no es de la Municipalidad y la Alcaldía debe de ayudar 
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a resolver el problema del agua que es muy serio ,estoy totalmente que don Lizanías ha ayudado a 

resolver el problema del agua ,el problema es la incapacidad de AYA y el Plan Regulador nuestro 

que ha sido una camisa de fuerza para este cantón ,6 años nosotros no pudimos resolver un proyecto 

de interés social ,entonces todas estas cosas nos llevaron a pensar y que pasa con el problema de la 

basura ,nosotros no sabemos nada de ahí la moción que yo firme junto con el Presidente Municipal 

que se nos informara como anda el avance ,que han hecho ?Por lo menos yo me siento informado, 

una pregunta para el señor asesor legal don Ricardo Barquero ¿Qué pasa si los otros Concejos 

Municipales ,quieren rescindir el contrato ,que pasaría?, muchas gracias señor presidente.- 

Lic. Ricardo Barquero 

Muchas gracias, buenas tardes a todos ,este la ley de contratación administrativa establece dos 

supuestos en los cuales se puede rescindir un contrato la decisión es unilateral ;una es por caso 

fortuito o fuerza mayor que no sería el caso, la otra es por interés público ,es decir que porque 

prevalece un interés público sobre la ejecución del contrato se podría rescindir este cuando esto 

pasa ,la ley establece que hay que indemnizar al contratista de los daños y perjuicios que se le 

causan ,no establece una fórmula matemática de cómo se obtienen esos daños y perjuicios ,pero si 

establece que se deben liquidar a instancia del contratista ,por daños se entienden a la inversión que 

se ha hecho y por perjuicios a una parte de la utilidad ,eso es lo que por lo general establece la ley 

de contratación administrativa .Para el caso concreto y en el momento concreto que esto sucede se 

tendría que abrir  un procedimiento que a instancia de la Municipalidad en donde se le da una 

audiencia al contratista para que presente su liquidación ,después de presentar esa liquidación la 

Municipalidad toma una decisión de cuanto se le cancelaria al contratista y ese monto antes de que 

se cancele tendrá que ir en aprobación a la Contraloría ,es un tema un poco abstracto porque no se 

puede definir mucho en este momento, habría que verlo en el momento que se vaya a tomar esa 

decisión así como también las causas que justifican una recisión de este tipo ,pero más o menos ese 

es el procedimiento y eso es lo que establece el reglamento al efecto ,muchas gracias.- 

Señor Vianney Saborío 

Nada más para agregarle un poquito nada más a las cosas que dice Ricardo que como el bien lo 

aclara es abstracto, entonces no tenemos, me agarro y Jovel me vas a disculpar con el tema de los 

tiempos, porque a mi es el que me toca correr en el momento que todo se dispare yo soy el que tiene 

que correr con todo, entonces le voy a poner la parte del tiempo a esto que le está consultando don 

Adolfo. Don Adolfo si la solución fuera el tema de una resolución de contrato y el tema fuera un 

nuevo Proyecto o una contratación con alguna otra empresa o el desarrollo de otro Proyecto tipo 

relleno de sanitario, en un relleno de sanitario de piedra por lo menos en unos 8 años para resolver 

el problema y en el tema de contratación con otra empresa le aseguro que va a ser mucho tiempo 
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porque la empresa tiene una responsabilidad con todo este esfuerzo que se ha hecho y que se trate 

inclusive y hasta me hace sentir un poquito mal la opción si quiera de una rescisión de contrato pero 

también le cuento que nos estaríamos hiendo a mucho tiempo para una solución a un caso como 

este ,gracias.- 

Alcalde de Tilaran Jovel Arias 

Entiendo claramente a don Adolfo, creo que me parece importante no solamente el hecho de 

preocuparse por esta situación porque es muy bonito preocuparse y nada más quedarse sentado. Hay 

que ocuparse también y entiendo claramente a don Adolfo en el asunto del proyecto, usted hizo 

mención del Plan Regulador ,nosotros estamos en condición igual que ustedes porque lo que hubo 

fue un desfalco de fondos públicos que hizo una empresa española y que los planes reguladores de 

la provincia de Guanacaste no sirvieron y entre esos estamos nosotros también ,desgraciadamente 

así son las cosas en este país ,pero entiendo la preocupación de ustedes como regidores porque a 

ustedes se los topan en el parque ,se los encuentran en el mercado y se los encuentran en cualquier 

parte y a ustedes les consultan y como está lo de la planta de tratamiento uno de los grandes 

proyectos ,es importante y necesario que ustedes manejen la información porque  lo he dicho en la 

Municipalidad de Tilaran, señores regidores es importante que ustedes sepan porque es uno de los 

proyectos que está en el ojo o en la lupa de los ciudadanos, porque es un problema serio, le entiendo 

lo del Plan Regulador ,lo del agua es un problema serio y los entiendo perfectamente ,ahora bien 

aquí tenemos que buscar algunas opciones solamente me gustaría hacer una propuesta pero tal vez, 

antes de hacerla propuesta quería disculpar a los señores regidores de la Municipalidad de Tilaran 

porque tenían una sesión extraordinaria y venia una gente de San José, quiero disculparlos .Por el 

tiempo que nos queda a mí me gustaría que no solamente nosotros como Alcaldes nos metamos en 

el proyecto ,me gustaría que ustedes señores y señoras regidores nos metamos todos y elaboremos 

una agenda y ustedes definen cada cuanto nos sentamos a rendir cuentas de este proyecto. ¿Cómo 

vamos?,¿Que se ha hecho?, porqué creo que este es uno de los proyectos que no solamente la 

empresa sino también nosotros como Alcaldes tenemos una gran responsabilidad y que ustedes 

también estén informados, que tengan la información al día del avance del proyecto, también para 

ver hasta dónde podemos llegar y  Dios nos permita llegar hasta el 30 de abril, creo que es un sprint 

final que nos queda hacer un gran esfuerzo, quisiera que los regidores también de los 3 cantones se 

involucren ,metámonos ,los invitaría porque esto nos interesa a todos a ustedes como regidores 

porque en la medida que los alcaldes queden bien van a quedar bien los regidores y van a quedar 

bien las Municipalidades que representamos y podemos dar cuentas al pueblo ,eso era lo que yo 

quería pedirles, gracias señor presidente.- 
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Regidor Adolfo Cascante 

Dice don Jovel que no nos hemos ocupado del proyecto, claro que si nos hemos ocupado, cuando 

nos han pedido nuestro voto ,siempre  he estado dando mi voto para esto ,lo que a mí me preocupa 

don Jovel es que dentro de 6 meses y 22 días en esta curul va a estar sentada otra persona y en la 

curul de don Lizanías estará sentada otra persona,  en cada una de los 5 regidores que hemos 

defendido este proyecto habrán a otras personas sentadas, no sabemos ni cuál va a ser la reacción de 

ellos ,esos son todos mis cuestionamientos y preguntas, por eso es que yo lo he dicho a mí me 

parece que es un buen proyecto, hemos creído en él ,pero paso el tiempo, esto se firmó el 01 de 

setiembre del 2012 hace días, sé que es lento pero hemos visto grandes proyectos parados como la 

terminal de Moin, donde se mueven miles de millones de dólares y dicen que cuando hay muchos 

millones de dólares todo cuesta, nosotros  sé que la empresa ,sé que don Vianney se ha movido pero 

nosotros nos vamos y que va a pasar ,esa es mi gran preocupación, muchas gracias señor 

presidente.- 

Regidor Nelson Delgado Cabezas 

Con mucho gusto regidor Cascante. Decirles que a como la empresa Bioenergía Tica ha invertido 

bastante, esta Municipalidad también está invirtiendo, como lo dijo la señorita de ambiente ahora 8 

millones por mes pagándole a Tecno Ambiente y cuanto más vamos a seguir pagando ,esa es parte 

de nuestra preocupación también como Concejo ¿cuánto tiempo más vamos a durar pagando?, este 

proyecto de Bioenergía Tica lo tenemos ahí desde el 2011 dando vueltas ya tiene 4 años y hasta el 

momento no tenemos todavía ninguna solución ,no tenemos nada en concreto ,entonces esa ha sido 

nuestra preocupación, también no teníamos información ya llevamos varios años en que no nos 

hemos vuelto a ver acá en el Concejo para ver hasta dónde y que avanzado estaba este Proyecto de 

parte mía contento y agradecido con don Vianney que vino a aclararnos y a traernos la información, 

porque hemos estado como muy distanciados muy incomunicados, si les rogaría que a futuro 

pudiéramos reunirnos y seguir tratando y conociendo más del tema ,esa sería mi intervención 

Solamente quiero leer un acuerdo que tengo acá que dice: “Acuerdo 09-374-2015 :Se acuerda que 

de conformidad con el artículo 259 de acuerdo con la Ley General de la Administración Publica el 

artículo 199 de la ley de continuidad de contratación administrativas y las clausulas 4 .2.2 inciso 

4,5.2 y18.3 del contrato para la construcción puesto en operación y mantenimiento de la planta de 

tratamiento de desechos Municipales solidos de los cantones de Cañas, Tilaran y Bagaces suspender 

el plazo de la planta de construcción de la planta de tratamiento hasta el 23 de Julio del 2015 

,aprobado por unanimidad y definitivamente aprobado.”, ese es un interrogante que tengo sobre este 

acuerdo ,no sé si el señor abogado me puede responder sobre este acuerdo que si hay que volverlo a 

renovar o si esta vencido o suspendido el Proyecto . 
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Lic. Ricardo Barquero 

No tengo el contrato aquí a mano ,si lo podría buscar yo si recuerdo que la cláusula y eso se había 

hablado con los Alcaldes en algún momento, que la cláusula del contrato establece que el plazo de 

construcción se podría suspender cuando en el supuesto de que SETENA ,solicitara un nuevo 

estudio de Impacto Ambiental y que estaría suspendido por todo el plazo que se tomara para 

completar este estudio ,lo que pasa es que lo que decidieron en ese momento las Municipalidades 

fue no suspender de manera indefinido como lo establece el contrato sino ponerle un plazo a la 

suspensión, como lo hicieron así si había que a pesar de que el contrato tiene cubierto de que la 

suspensión es hasta que se dé el evento si habría entonces para ser consecuente lo que se ha estado 

haciendo ahora que es ponerle un plazo a la suspensión de volver a hacer un nuevo plazo de tomar 

un nuevo acuerdo, pero es para ser consecuente de lo que él ha estado haciendo ,porque el contrato 

lo establece otra cosa que está suspendido hasta que salga la viabilidad ambiental . 

Regidor Nelson Delgado Cabezas 

Según he leído el contrato dice que SETENA o cualquier otra circunstancia, entonces se suspenderá 

el plazo así lo estipula el contrato?-  

Lic. Ricardo Barquero 

Lo que pasa es que el contrato lo pone en forma indefinida la suspensión, lo que han decidido las 

Municipalidades es establecerles un plazo y por eso es que se han tomado varios acuerdos 

moviendo el plazo hacia adelante para hacer consecuentemente con lo que se ha estado haciendo, si 

habría que tomar un nuevo acuerdo y ponerle otro plazo a la suspensión.- 

Regidor Nelson Delgado Cabezas 

Muy bien no sé si algún otro compañero o regidor quiere hacer uso de la palabra. Habría que 

renovarlo dice el abogado, regidor Cascante tiene la palabra.- 

Regidor Adolfo Cascante 

Tal vez diría que los 3 Alcaldes se pongan de acuerdo cuando nos volveríamos a ver, hay que 

aprobarles el plazo para la construcción se lo prorrogamos, pero que no sea tan distante el tiempo en 

ellos y nos convoquen, porque nosotros aquí tomamos el acuerdo, Tilaran y Bagaces, pero que no 

pase mucho tiempo porque 6 meses y 22 días pasan muy rápidos, gracias.- 

Lic. Ricardo Barquero 

La lógica de lo que establece el contrato que es no ponerle plazo a la suspensión es que no 

controlamos ese plazo, las Municipalidades no controlan ese plazo ,es como ponerle un plazo a 

SETENA lo que se ha hecho es estimar un plazo razonable conforme se ha visto que han avanzado 

las cosas por SETENA ,tal vez en función de eso que ahorita como explicaba Vianney todavía 

tenemos unas cosas que todavía están en gris como esa eventual consulta o estudio que se le vaya a 
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pedir a SENARA ,pero tal vez en función de lo que tenemos ahora se podría establecer un plazo sin 

prejuicio de lo que pueda prorrogar si se verifica que se sigue dando la misma causa que da pie a la 

suspensión que es el tema este de la viabilidad ambiental .- 

Alcalde de Tilaran Jovel Arias 

Aquí hay que tomar decisiones, si les parece me puedo poner de acuerdo con la empresa y les 

podemos elaborar un documento para la extensión del contrato, se los hacemos llegar a los 

diferentes Concejos Municipales, este para que ustedes lo analicen y ampliemos lo de la prórroga 

que estamos haciendo mención, pongámosle fecha porque también no vamos a esperarnos la otra 

semana no sé, Ricardo vamos a ponernos de acuerdo, disculpen que día sesionan ,los lunes ya nos 

queda un poco a 3 manos ,pero si te parece don Ricardo nos ponemos de acuerdo el lunes mismo y 

yo se los hago llegar martes o miércoles a los diferentes Concejos.- 

Alcalde Lizanías Zúñiga López 

Me gustaría que estemos los 3 alcaldes, porque  soy el que le da respuesta a esta Municipalidad y 

este Concejo, entonces si nos reunimos que seamos los 3, de una vez fijar si dentro de 2 meses o 3 

meses ustedes nos vuelven a explicar, de repente si SETENA dice el lunes para que se sepa aquí 

que se ha hecho, gracias.- 

Alcalde de Tilaran Jovel Arias 

Ricardo creo que este es un documento muy sencillo es darle secuencia a lo que se ha venido 

haciendo con las prórrogas, yo creo que lo que ha variado es un asunto de fechas pero los términos 

van a ser los mismos, no sé si estoy equivocado.- 

Lic. Ricardo Barquero 

Para tranquilidad de ustedes y desde lo que les decía antes les leo un momento lo que dice el 

contrato sobre este particular, dice: “Que una de las causales de suspensión del plazo de 

construcción es la no modificación de la viabilidad ambiental otorgada al terreno propiedad del 

Municipio de Cañas a SETENA para que se ajuste a la actividad desea realizar el contratista ,en 

dicho caso el plazo comenzara a correr nuevamente desde el momento en que SETENA autorice la 

nueva viabilidad ambiental para el Proyecto ,lo que quiere decir la cláusula es que el plazo está 

suspendido hasta que SETENA autorice la nueva viabilidad ambiental ,lo que se ha estado haciendo 

es poner un plazo lo cual está bien ,pero lo que establece el contrato está por encima incluso del 

plazo de lo que se está acordando en el contrato. Lo que podemos hacer es lo que dice don Jovel 

reunirnos la próxima semana y para ser consecuentes con lo que han estado haciendo los Concejos 

Municipalidades el mismo documento podemos tener unas decisiones en esa misma línea.- 

 



Acta 426 -2015.  Período 2010-2016 
Sesión Extraordinaria. Viernes 16 de Octubre de 2015. 
 

24 
 

Alcalde de Bagaces Jorge Rojas 

Hay algo que me confunde el documento que nos dio la Contraloría dice que el plazo es 6 meses 

después de que Setena dé el visto bueno. Qué hacemos nosotros si acordamos 3 meses y usted dice 

no pero es que aquí dice que 6 meses después ,yo les voy a decir el Ministerio de Salud a nosotros 

en Bagaces nos dio chance 6 meses después de que Setena de la viabilidad ambiental y gracias a 

Dios porque si ellos nos dan plazo un año y SETENA no nos ha dado la viabilidad ,entonces 

nosotros tendremos que cerrar el botadero de Bagaces ,si 6 meses después de que Setena haya dado 

la viabilidad ambiental y no se ha construido el Proyecto tenemos que botar a otro lado ,pero el 

plazo que nos dieron es ese 6 meses después de que Setena de la viabilidad ambiental ,entonces yo 

digo que es un plazo que ya está establecido .- 

Alcalde de Tilaran Jovel Arias 

Es cierto el contrato establece que son 6 meses y dice 6 meses después del refrendo de la 

Contraloría ,una vez refrendado por la Contraloría ,típicamente dice el Contrato ,pero también dice 

el Contrato hay una cláusula de que el tiempo solamente por efectos ambientales es una causa de las 

cuales el contrato queda en suspenso ,ósea hasta que SETENA apruebe el estudio de Impacto 

Ambiental ósea es cierto lo que decís ,pero por otro lado una de las causas por las cuales este el 

contrato quede en suspenso es hasta que la viabilidad este aprobada, no se Ricardo si quisiera 

aclararlo mejor o en otras palabras.- 

Lic. Ricardo Barquero 

Es lo que les acabo de leer hace un poco de tiempo ,lo que dice el contrato es que el plazo de 

construcción comenzara a correr nuevamente a partir desde el momento en que SETENA autorice la 

nueva viabilidad ambiental del Proyecto y hablamos de nueva viabilidad ambiental porque 

recuerden que ya se había trabajado ,ya las Municipalidades por su cuenta y por su riesgo habían 

trabajado en una viabilidad ambiental para un relleno sanitario ,lo que establece el contrato es que a 

partir de que Setena de la viabilidad ambiental es que vuelve a correr el plazo de construcción ,ahí 

se reactiva de inmediato .- 

Regidor Nelson Delgado Cabezas 

Muy bien agradecerles a don Vianney, a don Ricardo, a los señores alcaldes de Tilaran, de Bagaces, 

señores regidores, señores del departamento de ambiental de Bagaces y Tilaran, señor Lic. Rafael 

Coto que nos acompañó hoy también, a los señores vecinos de Bagaces, a don Julio Mora y a todos 

los que estuvieron hoy acá, muy agradecidos por su visita y esperamos seguir comunicándonos más 

continuamente y agradecerles a todos.  
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No teniendo más asuntos que tratar al ser las 5:15 de la tarde cierro la sesión.- 

 

 

 

 

Nelsón Delgado Cabezas                                            Nayla Galagarza Calero 

   Presidente Municipal                             Secretaria del  Concejo Municipal 

 


